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CEDULA DE NOTIF]CACION

Nombre: Solicitante
Domicilio:  Estrados de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  Tabasco.

En el expediente número COTAIP/OO18/2022, folio PTN: 271473800001822, respecto
de  la  solicitud  de  información  presentada  por el  interesado a través de  la  Plataforma
Nacional de Transparencia, con fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, se
dictó el Acuerdo de No Presentada COTAIP/0115-271473800001822, que a  la  letra
dice:

"Expediente número: COTAIP/0018/2022

Folio PNT: 271473800001822

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0115-271473800001822

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las catorce horas
con veinte  minutos del día  cinco de enero de dos  mil veintidós,  se  recibió solicitud  de
información generada o en poder,,de' este Sujeto Obligado, radicada bajo el número de
control jnterno COTAIP/OO18/2022. El día 06 de enero de 2022, se generó Acuerdo de
Prevención para Aclaración, notificado el mismo día, a través de la Platafomna Nacional
de Transparencia,  por medío del cual se requirió al solicitante para que subsanara su
solicitud  de  información,  sin  que  hasta  la  presente  fecha  se  haya  pronunciadQ  al
respecto,  por  lo  que  acórde  al  marco  normativo  que  en  materia  de Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública, rige en la Entidad y este Municipio, procédase a emitir
el correspondiente acuerdo .-------------

A C U E R E) 0

------- Conste.

H.        AYUNTAMIENTO        CONSTITUCIONAL        DE        CENTRO,        TABASCO,
COORDINACIÓN    DE    TFUNSPAREÑckÁ    Y    ACCESO    A    LA    INFORIV]ACIÓN
PÚBLICA; V]LLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICINCO DE  ENERO DE DOS MIL
VEINTIDOS.

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: --------------------------------

PRIMERO.  Víai  electrónica,   se  recibió  solicitud  de  información,   bajo  los  siguientes
téminos:  "Solicito  amablemente  me  proporcione  copia  simple  por  los  medios
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electrónicos indicados en la presente solicitud, de cualquier contrato, convenio
o  acuerdo de  compraventa,  adquisición,  arrendamiento,  comodato  o  cualquier
tipo  de  transacción  relacionada  con  arena  de  construcción  de  cualquier  tipo,
incluyendo   pero   no   limitado   a   arena   sílica,   celebrado   en   el   periodo  que
comprende  [os  ejercicios discales  de  1995  a  2022,  entre  ese sujeto  obligado y
cualquier  persona,  fisica  o  juridica,   incluyendo  sin   limitaí  a  lvlerasi,   LLC  y
cualquier  sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre  aparezca  el  término  "Mei-asi".
Medio de notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
la información de la PNT"  ...(sic).

SEGUNDO.   Mediante  Acuerdo   de  Prevención   para  Aclaración   COTAIP/0018-
271473800001822, de fécha 06 de etiero de 2022, notificado el mismo día, a través de
La   Plataforma   Nacional  de  Transparencia,   esta   Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnfomación  Pública,  requirk) al solicitante para que aclarara o compEetara
su  solicitud  de  información,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131   párrafo
cuarto de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfórmación  Pública  del  Estado  de
Tabasco y en k) señalado en la fracción 11 de dicho ariiculo, que exp+esameme diispone
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atenderla  de  manera  adecuada,  toda  vez  que  en  su  requerimiento  de  hforrnación,
expresa:  "Solicito  amablemente  me  proporcione  copia  simple  por  los  medios
electrónicos inclicados en la presente solicitud, de cualquier contrato, convenio
o acuerdo de compraventa,  adquisición, arrendamiento, comodato o cualquier
tipo  de transacción  relacionada  con  arena  de  construcción  de cuakiuier tipo,
incluyendo   pero   no   limitado   a   arena   sílica,   celebrado   en   el   periodo   que
comprende los ejercicios discales de 1995 a 2022, entre ese sujeto obligado y
cualquier  persona,  física  o  juridica,  incluyendo  sin  limitar  a  MeFasr,lLC  y
cualqukw  sociedad  mercantil  en  cuyo  nombre  aparezca  el  témino  "Merasi".
Medio de notificacióm Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a
la   información   dew   PNT"...(sic),.   toda   vez  que,   de   La   Éctura   y   análisis  del
requermiento  informativo  se advierte que,  el particukar  no especifica  con  exactitud  a
que  documento  en específico  requiere  tener acceso,  de  los  que  refiere  el  ariícuk)  3
Fracción Vlll de la; Ley de Transparencia y A¢ceso a  La  lnformación  Pública del Estado
de Tabasco.  Para+ tales eféctos  se  le prevíno,  sin que eí interesado,  dentro del  plazo
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información  coh  número de  folio  271473800001822,  expediente  COTAIP/OO18/2022
realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, por NO PRESENTADA;
dejando  a  sarvó  sus derechos para solicitar la  hformación  que  requére,  cumpliendo
con  los  requisitos  que  establecen  la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnfórmación  Pública  y  Ley  de+ Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  pública  del
Estado de Tabasco.
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TERCERO.  Hágasele  saber  al  interesado,  que  para  cualquier  aclaración  o  mayor
información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,

puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,
2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035; en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria    a  efectos  de  garantizarle  el  pleno  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
infomación.----------------------~-------------------..

CUARTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y
144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,  148,149 y
150  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco, puede interponer por sÍ misma o a través de  representante legal, recurso de
revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del  presente
acuerdo,  ante  el  lnstftuto  Tabasqueño  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo .------- L ----------

QUINTO.  En téminos de lo dispuesto en  los ~ariíéulos  125 y  126 de la  Ley General de
Trasparencia y Acceso a la lnfomación  Púb'lica,132,133 de la  Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública deL Estado de Tabasco,  notifiquese al peticionario a
través  de  los  estrados  físicos  de `Ia  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
información Púbiica y estrados eiéctrónicos dei Portai de Transparencia de este Sujeto
Obligado,  en  virtud  de  que  b  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no  permite  la

publicación de otras actuagíones de la que ya se encuentra publicada.--~-~ -----

SEXTO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-------

AsÍ lo acoi.dó, manda y fima, Ia Lic. Beatriz AdFiana RojaYsquierdo, Titular de la
Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centroí 'por  y  ante  el  Lic,  Gerardo  Campos
Valencia,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  La  Cjudad  de  Villahemosa,
Capital dei Estado de Tabasco, a ios véinticinco días, del mes de enero de dos mj]
veintidós -Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0018/2022 FOMo PNT: 271473800001822
Acuerdo de No Presentada CCWAJP/0115-2714738aooo1822"

Para todos los efectos legales conespondientes, con fundamento en  los artículos  125
y 126 de la Ley General de Trasparencia y Acceso a la lnfomación Pública,132 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
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notifíquese  al  peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y
electrónico  del  Portal  de  Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento  Constitucional  del
Municipio  de  Centro,  en  virtud  de  que  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  no
permite mayores notificaciones .---------------------------------------
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